
 
 
 
Señora: 
JUEZ DIECISEIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE CIRCUITO JUDICIAL  
DE BOGOTA D.C. – SECCION SEGUNDA  
Dra. MARIA CECILIA PIZARRO 
E.                   S.                    D. 
 
Tipo de Proceso:    Ejecutivo Laboral  
Pretensión:     Intereses Moratorios 
Proceso Radicado No.:   110013335016201500495 
Demandante:     HEMBER ARTEAGA BUENDIA 
Identificación:     17.190.268 
Demandado:     Unidad Administrativa Especial de Gestión  
      Pensional y Contribuciones Parafiscales de  
      la Protección Social.  UGPP-  
 
JORGE FERNANDO CAMACHO ROMERO, mayor de edad, vecino de esta ciudad, abogado en 
ejercicio, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en calidad de  apoderado judicial 
de la demandada Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social - UGPP, de acuerdo con el poder que me fue otorgado y que 
se encuentra adjunto con sus anexos al plenario, estando dentro del término legal me permito 
interponer RECURSO DE REPOSICION y en subsidio RECURSO DE APELACION, contra el auto 
de fecha 14 de Agosto de 2020, notificado el 18 de Agosto de 2020, por las siguientes razones: 
 
El despacho en auto del 14 de agosto de 2020, manifestó: “Vencido el término de que trata el 
numeral primero del artículo 442 del C.G.P. la entidad demandada contestó de forma 
extemporánea la demanda, por lo tanto se tendrán por no presentada y no se aceptarán las 
excepciones propuestas”… 
 
HECHOS  
 
1. El 16 de diciembre de 2015, el Despacho libró mandamiento ejecutivo de pago por las sumas de 
$21.023.857,65, que corresponde a los intereses moratorios generados entre el 2 de diciembre de 
2009 (día siguiente a la ejecutoria de la sentencia) y el 31 de enero de 2012 (día anterior a la 
inclusión en nómina), conforme al artículo 177 del C.C.A. (fls. 78- 82). 
 
2. El despacho realizó la notificación del mandamiento de pago y traslado de la demanda ejecutiva, 
a través del correo electrónico admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co el 24 de febrero de 2020.  
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3. En el auto que libra mandamiento de pago dispuso:  
“  

 
4. Revisado el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, se establece que las copias de la demanda y 
de sus anexos quedarán en la secretaría a disposición del notificado y el traslado o los términos 
que conceda el auto notificado, sólo comenzarán a correr al vencimiento del término común 
de veinticinco (25) días (…).    
 
5. Por lo anterior, la Unidad Administrativa Especial de Gestión  Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social.  UGPP, presentó respuesta a la demanda ejecutiva, a través 
de la presentación de las excepciones, el 03 de julio de 2020, tal y como se evidencia del correo 
electrónico que se muestra a continuación: 
 

 

 
6. Es de resaltar que los términos comprendidos entre el 16 (inclusive) de marzo de 2020 al 01 de 
julio de 2020, fueron suspendidos y por lo tanto no se deben tener en cuenta para su coteó. 
   
Por los hechos anteriores, la demanda ejecutiva fue notificada el 24 de febrero de 2020, teniendo 
como vencimiento los 25 días que establece el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, el 15 de julio 
de 2020 y las excepciones (contestación de la demanda) fueron presentada el 03 de julio de 2020.  
 
Sin embargo, el despacho manifiesta que “La entidad fue notificada del mandamiento ejecutivo de 
pago el 24 de febrero de 2020, pero se contestó la demanda y propuso excepciones, pero de 
manera extemporánea, según lo certificado en el informe secretarial rendido el 27 de julio de 2020.  
 



Por lo anterior, es importante solicitarle al despacho revise el correo electrónico y el documento 
aportado en fecha 03 de julio de 2020, mediante el cual se presentaron las excepciones 
correspondientes dentro del término legal establecido. 
 
Así las cosas, mi representada presentó las excepciones dentro del término legal y no como 
indebidamente lo manifiesta el despacho.   
 
Corolario de lo antes manifestado y demostrado, SOLICITO respetuosamente al despacho 
REVOCAR el auto de fecha 14 de agosto de 2020, notificado el 18 de agosto de 2020, mediante la 
cual el despacho declaro como extemporáneo la contestación de la demanda. 
  

NOTIFICACIONES 
 
El suscrito apoderado en la Secretaria del Despacho o en Calle 17- 8-49. 507 de Bogotá. Correo: 
jcamacho@ugpp.gov.co Tel. 3104808966   
 
Del señor Juez, 
 
 
 
JORGE FERNANDO CAMACHO R. 
c.c. No. 79.949.833 de Bogotá 
T.P. No. 132.448  del C.S. de la J. 
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